
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ COMUNICA RESOLUCIÓN N° 1481-GCABA-MEDGC-2020

A: Fabian Capponi (DGEGE), Christian Luis Foltran (DGESCA), ADA ROSA RISSETTO (DGENSYA),
Magdalena La Montagna (DGENSYA), Torres Zavaleta Sofia (SSCPEE), Massinelli Melisa (SSCPEE),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Por medio de la presente me dirijo a Ud. a fin de comunicar la Resolución N° 1481-GCABA-MEDGC-
2020, la cual se adjunta como Archivo de Trabajo.

Cabe destacar que a través de la mencionada normativa esta Jurisdicción se adhiere a los términos de la
Resolución N° 103-APN-ME/20 del Ministerio de Educación de la Nación,  mediante la cual se establece
criterios de actuación ante la confirmación o aparición de casos sospechosos de personal directivo, docente,
auxiliar o no docente o estudiantes, afectados o posiblemente afectados con COVID-19 (Coronavirus).

Asimismo, se deja constancia que se acompaña en Archivo de Trabajo copia de la referida Resolución N°
103-APN-ME/20 del Ministerio de Educación de la Nación.

Por último, solicito urgente difusión a las Áreas, Supervisiones y Establecimientos a su cargo.

Sin otro particular saluda atte.
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